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TOMADOR: Colegio de Secretarios, Interyentores y Tesoreros de Adm¡nistración Local de Zamora.

!:ll I 9:I.F:: -q?6gg0gD I Dolylglgotly!9.R"9!991!
COD.POSTAL: 49012 I LOCALIDAD Y PROVINCIA: Zamora

ASEGURADO: I El mismo

CORREDORI 00013, Urqu¡a & Bas Correduría de Seguros

cesrrón DE coBRo

A las 00 horas del día 2410r12014

VENCIMIENTOT A las 24 horas del día 23101/2O7s

DELIMITACION TEMPORAL: ] Claims made retroactiv¡dad Ilimitada

FORMA DE PAGOI ]SEMESTRAL

l

l

I

.. _ l

I No polrzAr prJt4ocKD633

DESGLOSE DE PRIMAS: Período del 2410112014 a 2510112015.

Prima Ne!{r{¡i¡g1 _ 1p37,!Z€ 1

- Recargo: O,OO €

rmpue+os: __) _+zz,zs e

!!!e: .,,-__ ,.],__ _ _,_ _l_0.!o_€,i

PRIMATOTAL: I 7.470,38€:

RIESGO CONTRATADO: I NTSPOI"ISEA¡UOND CIVIL PROFESIONAL .

DESCRIPCION: Por el presente contrato establecemos que queda cubierta Ia Responsabilidad
Civil que diredamente pueda derivarse para el Asegurado como consecuencia
de los daños y perju¡cios causados involuntariamente a terceros por hechos
que deriven de su actividad como Secretario de ayuntamiento,
Interventor y Tesorero, cualquier otra función que le sea legalmente
encomendada, estando el asegurado legalmente hab¡litado para su ejercicio
y, en cumpllm¡ento de los requisitos que para el ejerc¡cio de esta profesión se

exigen en cada momento,

No DE COLEGIADOS:83

Póliza regularizable por el no de coleg¡ados

Prima neta por colegiado: 84,79 € Prima total: 90,00 €

FIRMADO Y SELLADO
EL ASEGURADO

FIRMADO Y SELLADO
u co¡,rplñÍr

FIRMADO Y SELLADO
EL TOMADOR DEL SEGURO
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150.000.-€
5rn Franqurcra

:

Daños a
expedientes y/o I

documentos :

Inhab¡litación .

-l¡gfg¡ielel ...--
Sanciones LOPD

:

Por importe de 2.000.-€ por un máximo de 12 meses

Gastos sublímite por asegurado
Limlte por anualidad agregadorestitución de

DEFENSA
¡unio¡cl v
FIANZAS

coBERTURAs y GAuntÍts ¡ulttt oE GoBIERNo

Sublím¡te por daños a Expedientes y/o documentos
Franquicia

sublímite máximo por siniestro / año
Franquicia

I

I

Incluida

--
30.000.€:

FUa 3.000,00,-€ ,

I o.ooo.e
30 000.-€

I

60.000.-€
Fija del 150/0

:

Incluido
:

FIRMADO Y SELLADO
r-r cotqprñÍt

60.000.€:
Fija del 150/o

RC
PROFESIONAL

Daños a
exped¡entes

Lim¡te máximo por siniestro
Franquic¡a

Sublímite por daños a Expedientes y/o documentos
Franquicia

vlo
documentos l

DEFENSA ]

JURIDICAY ]

.EAlzAs I

Límite Agregado Anual Total coberturas / Total Asegurado...."................. 3.OoO,OOO,Oo€'

SON DE Y ANEXOS QUE SE ADJUNTAN A ESTAS CONDICIONES

PARTICULARES.
- CONDICIONESESPECIALES
- CONDICIONESGENERALES

150.000,00.-€
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Se ¡nforña al interesado que W.R, Berkley Esp,aña inaluirá los datos de carácter personal y todos los datos poster¡ores que estén
relacionados con el cumpl¡m¡ento del contrato de seguro en un f¡chero de dátos del que es responsable w'R. Be¡kley España. Lá
finalidad del tratam¡ento será la prestación d€rivada del cumpl¡miento del contruto de seguro, así como el pos¡ble envío de
informac¡ón, por W.R. Berkley España, sobre sus produdos y servic¡os. El Asegurado/Tomador auto¡iza expresañer|te que sus datos
puedan ser ced¡dos a otras ent¡dades por razones de.oaseguro, reaseguro, c€sión o administ¡ación de cartera o prevenc¡ón d€l
fraude. El Asegurádo/Tomador podrá hacer valer en todo momento los derechos de acceso, rectificación, cancelac¡ón u oposición de
los que sea ütular, mediante notificac¡ón a W.R, Berkley España, Pso. De la Cástellana, 149,8¿ planta, Ed¡ficio Gorbea 2. 28046,
Madrid, de e€uerdo con lo establec¡do en la Ley Orgánica 15/1999, de protección de Datos de Carácter personal.

En el aaso de que el Tomador o el Asegurado facilite a w.R. Berkley España ¡nformac¡ón relativa a 106 Asegurados o a losperjud¡cados, el Tomador o el Asegurado manifiestan que todos esos datos que comun¡que al As€gurador han s¡do fac¡l¡tados por
éstos, hab¡endo prestado su consentimiento expreso para que sus datos sean comunicados por el Tomador o por el Asegurado al
AseguÉdor coñ la f¡nalidad de poder cumplircon elcontrato de seguro.
El Tomador declara rec¡b¡r junto a estas Cond¡c¡ones Part¡cul¿res, las conalic¡ones Génerales y Espec¡ales que¡ en su coñjunto,
constituyen el contrato de seguro, las cuales no tiénen val¡dez n¡ efecto alguño porseparado,

El Tomador declara expresamente aceptar y entender todas y cada una de las cláusulas l¡mitativas de los dere.hos del Asegurado
contenidas en elcontÉto de seguro y que han sido resaltadasy de forma espea¡alen ¡etra mayúscula y negr¡ta. Si elcontenidode la
Pól¡za difri€ra de la Proposición de Seguro, el Tomador del seguro podrá reclamar a W.R, Berkley fspañ,, en el plazo de un mes a
part¡r de la entrega de la póliza, para que subsane la divergenc¡a existente. T¡ansd¡riido dicho plazo s¡n efectuar la reclamac¡ón
refer¡da, se estará a lo dispuesto en la póliza.

El Tomador del seguro DECLARA que al suscr¡b¡¡ esta pól¡za ha recibido en la fecha abaio ¡ndicada ¡a informa.ión que la Compañía le
ha sum¡nistrado por escr¡to y que se aefiere: a la ley apl¡cable al contrato de seguro, ál Estado miembro y autoridad a quien
aoresponde el control de su adiv¡dad, a las d¡ferentes instancias de reclamación, tanto internascomo exterñas, que sean ut¡l¡zables
en caso de l¡t¡gio, así como el proced¡m¡ento a seguir, al Estado m¡embro y al domicilio en el que está establecida la Compañía, su
denominaaión socialysu formajurídica, asícomo la dirección desu sucursalen España,

DE DATOS DE PERSOI\IAL

FIRMADO Y SELLADO
EL TOMADOR DEL SEGURO

FIRMADO Y SELLADO
EL ASEGURADO

FIRMADO Y SELLADO
¡-l cor',rprñÍl

b#s*",
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CONDICIONES ESPECIALES DE RESPONSABIL:DAD CIVIL PROFESIONAL

DE SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO, INTERVENTORES V TESOREROS.

Las s¡guientes Condiciones Especialesf derogan lo dispuesto en las cond¡ciones Generales,
exclus¡vamente en aquellos casos en los que exista contradicción expresa entre ambas, quedando
firme, en toda su integridad, el clausulado al que no afecte tal contradicción'

Las presentes cond¡c¡ones Espec¡ales deben interpretarse de conformidad con la ¡ndividualización del
riesgo contenida en las Condiciones Particulares, siendo estas últimas las que priman y prevalecen en
caso de €ontrad¡cc¡ón entre ambas.

Tendrán consideración de parte ¡ntegrante de la póliza el Cuestionario de Soli€itud de S€guro, en el
que el cliente declara expresamente la actividad objeto del seguro por las que se ¡ncluyen las
sigu¡entes Cond¡ciones Espec¡ales de ap¡¡cación.

1. ASEGURADO

El Tomador/Asegurado del contrato de seguro, será, la persona indicada en las condiciones
Particulares, legalmente habil¡tados para el ejerc¡cio de su p¡ofesión y en cumpl¡m¡ento de los
requisitos que para el ejercicio de la misma, se exiia en cada momento, única y exclusivamente en el
desempeño de sus funciones y deberes profes¡onales.

2. ACTIVIDAD ASEGURADA.

Tendrá la consideración de actividad asegurada la expresamente recogida en las Condic¡ones Particulares de la

Pól¡za, que constituya el objeto soc¡al del Tomador/A5¿g¡¡u¿o.

En concreto ta Responsabilidad Civ¡l Profesional que pueda derivarse de los errores profesionales en
los que pueda ¡ncurrir el As€gurado en el eiercicio de su actividad como func¡onario de la
Adm¡nistración Local, tal como la misma v¡ene regulada en el Real Decrcto LL7417987 de 18 de
septiembre en desarrollo de Ia Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Rég¡men Local, y demás
disposiciones tegales o regtamentarias que Io determinen por daños patrimoniales a los ¡ntervinienGs
en el proceso de que se trate o terceros, causados por culpa o negligencia, ya sea esta grave, moderada
o leve, quedando excluido el dolo o la intencionalidad.

Se ent¡ende por daños patrimoniales, aquellos perjuiclos patr¡moniales que sufran clientes o terceros como

consecuencla de los mencionados errores profesionales y que no sean reconducibles a un daño personal, material o
consecuencial de éstos.

FIRMADO Y SELLADO
r-l couplñÍl

-#*,
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3. OBJETO DEL SEGURO

Responsabilidad C¡v¡l extracontractual que directa, solidaria o subsidiariamente pueda derivarse para

el Asegurado como consecuencia de los daños y perjuic¡os causados involuntariamente a client€s o
tercerós por hechos que deriven de la explotac¡ón de la actividad asegurada en Ia presente pól¡za.

Se garantiza al Asegurado los riesgos est¡pulados en las Condic¡ones Particulares de la pól¡za. En concreto:

1. La Responsabilidad Civ¡l directamente exigible al Asegurado en el desarrollo y ejercic¡o de su activ¡dad.

2. El abono a tos peiudicados o a sus derechohab¡entes de las ¡ndemnizaciones a que d¡era lugar la

responsabi¡idad civil asegurada dei Asegurado.

3. El pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes al siniestro, que se abonarán en la

mismá proporción existente entre la indemnizac¡ón que deba satisfacer la Compañía, de acuerdo con lo

previsto en la póliza y el importe total de la responsabilidad del Asegurado en el siniesÜo'

4. La constitución de flanzas jud¡c¡ales exigidas al Asegurado para garantizar su responsabilidad.

5. EI pago de los gastos de defensa correspondientes a la d¡recc¡ón jurídica del asegurado en. los

procedimientos administrativos d¡scipl¡narios que se originen como consecuencia de un siniestro cubierto
por la presente póliza.

4. COBERTURAS

4.1. CobeÉura de Responsabilidad Civil Profesional

4.1,1. R¡esgos incluidos

De acuerdo a los límites y garantías fecogidas en las condiciones Particulares de la póliza, se garantizan:

1. La Responsabilidad Civil profesional que pueda derivarse de los errores profes¡onales en los que puede

incurrir el ASEGUMDO en el ejercicio de Ia actividad de Secretarlo, lnterventor y Tesorero de la

Administración Local o Entes dependientes de la misma hab¡litados legalmente, así como los que real¡cen

tareas como técnico de administrac¡ón general y demás tareas que les sean encomendadas, siempre que

estén colegiados y en el l¡stado de asegurados.

2. euedan iamblén aseguradas las reclamaciones derivadas del incumplimiento o vulneraclón de.las leyes

oigánicas reguladorai del Tribunal de Cuentas (Ley 211982 de 12 de mayo) y su func¡onamiento, en

coicreto los ártÍculos 38-43 y del 46-49 de la Ley Orgánica de d¡cho Tribunal de Cuentas y los artículos 49 a

87 de la Disposición Adicional de la Ley de Funcionamiento del citado Tribunal de Cuentas'

3. También quedan cubiertas las reclamaciones en vía administrativa y Contencioso-Adm¡nistrat¡va que puedan

ejercitarse contra el asegurado derivada de su activ¡dad profesional.

4. El asegurador abonará cualquier peíuicio que resulte de una reclamación presentada contra un asegurado

por la ldministración pública en vía de regreso por un acto u omisión incorrecto, así como el que derive del

trámite previo de información, siempre que no exista dolo.

\( R. Berkley Responsabilidad Civit
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FIRMADO Y SELLADO
EL TOMADOR DEL SEGURO

FIRMADO Y SELLADO
EL ASEGURADO

FIRMADO Y SELLADO
r-r couprñÍ¡

OFlClt¡Á:r',. r



bxns4*qy

4,1,2. Riesgos Exclu¡dos Responsab¡l¡dad Ciül Profesional

Además de las exctusiones ¡ndicadas en las condiclones Generales de esta pól¡za, se excluyen de esta cobertura las

reclamaciones der¡vadas de:

1, Daños personales o materiales a excepción de daños a los expedientes, en los términos
indicados en estas cláusulas y cond¡ciones particulares.

2. pérdida o extravío de dinero, signos p€cun¡arios, y, en genefal, yalores y efectos al portador o a

¡a orden endosados en blanco.

3. Derivadas de daños morales que no constituyan una pérd¡da económica d¡recta del patr¡monio

del perjudicado como por ejémplo los basados en reclamacíón por lesión de dereahos de la
inti;idád personal, familiar,la piopia imagen u otros derechos de protecc¡ón civil'

4. Demandas presentadas ante tribunales extranjeros; las derivadas de infracción o inobservancia

del derecho extranjero; las derivadas de una act¡vidad profesional real¡zada en el extranjero.

5. Promesas o pactos especiales, vayan más allá del ámb¡to de la Responsabilidad c¡vil legal,

6. Sobrepasar presupuestos o créditos; mediación o recomendación, tanto a título oneroso como

gratuiio, de negoiios pecun¡arios, de ¡nmuebles o de otras transacc¡ones comerc¡ales.

7, Inf¡delidad de los propios empleados o personal dependiente del asegurado'

8. Quebrantamiento de¡ secreto profes¡onal, calumnia o iniuria'

9. Hab€r ocas¡onado el daño a consecuencia de haberse desviado a sabiendas de la ley o personas

autorizadas por ellos, así como de cualqu¡er deber profesional hecho a sab¡endas'

10, Socios, empleados y fam¡l¡ares del asegurado, cons¡derando como familiares del mismo al

cónyuóe, a'los pariántes por línea direéta, ascendente o descendente, colaterales o afines

hasta el segundo grado.

11. La actividad del as€gurado como d¡rector, administrador' consejero o eiecutivo de empresas

privadas, asociaciones o clubs, o como síndico o administrador de empresas'

12, 1á actuac¡ón de personas que no tengan dependencia laboral con el mismo, aún cuando actúen

para y por cuenta de é1.

13. La Responsabilidad Patr¡monial direct¿ de la adm¡n¡stración en la que prestan sus servicios.

14. tá devolución o compensación de honorarios, cargos o comis¡ones por b¡enes o seruicios ya

prestados o todavía debidos.

4.2 Daños a Expedientes y/o documentos

Queda cub¡erto el pago dentro de los términos y condic¡ones de la presente póliza, y hasta el sublimite establec¡do

e]l las Condiciones ñarticulares, los gastos ocásionados por ta reparac¡ón, renovación o reconstrucclón de los

FIRMADO Y SELLADO
EL ASEGUMDO

. . :'. :-,:... ,t l - .,':. .): . '

§( R. Berkley Responsabi Lida d Civil'

PROTESIONALES Y sOCIEDADES

CONDICIONES PARTICULARES, ESPEqMLES Y G
NLIN4ERO DE POUZA, PIJl

Página 6 de 38

FIRMADO Y SELLADO
EL TOMADOR DEL SEGURO
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arch¡vos, certificaciones, recibos, facturas, testamentos, contratos, escrituras, actas, testimon¡os y cualesquiera otros
documentos o ¡nformación magnét¡ca del cl¡ente m¡entras se encuentre en poder del Asegurado para el desarrollo de
la gestión encomendada dentro de la actividad objeto de aseguramiento y que sean destruidos o dañados por causa
o motivo imputable al asegurado.

En todo caso queda exclu¡da de la presente cobertura el d¡nero. efectos a la orden, al portador,
cheques, pagarés, letras de cambio y demás títulos valores.

4.3 Seguro de Pérdidas Económicas derivadas de Inhabilitación Profesíonal,

Riesoos Cub¡ertos.

Mediante la presente cobedura la Compañía garantiza el pago de la indemnización mensual contratada
en el supuesto de que el Asegurado sea condenado de acuerdo con lo establec¡do en el vigente Código
Penal y en la legislación admin¡strativa que sea de aplicación por Resolución Jud¡cial y/o Administrativa
firme a la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, separac¡ón del servicio o
suspensión de funciones o de empleo y sueldo, y se cumplan todos y cada uno de los siguieñtes
requ¡s¡tos:

1. Que el procedimiento judicial o admin¡strat¡vo se derive de un siniestro cub¡erto por
la presente póliza.

2, Que en el caso de procedim¡€ntos admin¡strat¡vos, se s¡gan con motivo de las
funciones propias de los asegurados en el desempeño de su cargo al servicio de la
Administración Pública.

3, Que la condena o sanción del Asegurado sea consecuencía de un delito o falta o
infracción administrativa de cárácter culposo o imprudente, quedando excluídos de
esta garantía los actos dolosos.

Esto mismo será de aplicación cuando, como consecuencia de la tramitación de un proced¡miento judic¡al

o exped¡ente disc¡pl¡nario, el órgano judicial o adm¡nistrativo competente adopte la medida prevent¡va de

suspensión provisional de funciones o de empleo y sueldo del Asegurado.

El pago de la renta se hará efectivo durante el tiempo que dure la pena a contar desde Ia fecha de la

resolución, con un límite máximo de indemnización de 3.000'- euros mensuales y durante un
periodo máximo de 18 meses. No obstante, si la renta a pagar sobrepasa los ¡ngresos med¡os
mensuales obten¡dos por el asegurado en el ejercic¡o de la profesión durante los 18 meses
anteriores a la condena, el importe de esta renta no podrá exceder de dichos ingresos
medios.

En caso de que el Asegurado tuviera contratadas otras pólizas o contratos de seguros que cubrieran el

mismo riesgo, la presente cobertura contribuirá en la parte proporcional correspondiente de acuerdo con

FIRMADO Y SELLADO
EL ASEGURADO

FIRMADO Y SELLADO
r-r couplñil

§E§E S0CIAL¡ ' -

OFICIHA:j : . ,

FIRMADO Y SELLADO
EL TOMADOR DEL SEGURO
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el ¡mporte de la indemnización pactada en póliza, no pudiendo sobrepasar el conjunto de pólizas y/o

cobeturas los ingresos medios mensuales obten¡dos por el asegurado en el ejercicio de la profes¡ón

durante los doce meses ¡nmediatamente anteriores a la fecha de efecto de la condena.

4.4. Ampliación del periodo de reclamación en los supuestos de fallecimiento,
invalidez permanente, total, jubilación o cesación en la actividad'
Los asegurados que cesen en su activ¡dad por ¡nval¡dez permanente y total, jubilación y los herederos de los

asegurados fallecidos, continuarán con las mismas garantÍas, que tuvieran contratadas en la póliza en el momento
del cese SIN UlvmCtÓ¡t en cuanto al período de tiempo de reclamación, s¡n que en ningún caso suponga renuncia

a la prescr¡pción ganada frente al perjudicado reclamante. Los asegurados que cesen en su activ¡dad por excedencia,

servicios especialés o cese en la condición de secretario o interventor sustituto cont¡nuarán con las mismas garantías

pero durante un plazo máximo de cuatro años.

La presente cobeftura queda supeditada a la vigencia de la póllza colectiva, de modo que, resuelto este Último

contrato no operará esta cobertura, salvo en el caso de muerte, donde la cobertura operará por tres años aunque no

esté ügente la pól¡za colectiva.

D¡cho período comenzará a contarse desde el momento del cese efect¡vo en la profesión.

4.5. COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL

INCUMPLIMIENTO DE LA Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter
Personal,
4.5.1. cob€rtura de Responsabilidad C¡vil General por Protección de Datos de Carácter Personal.

L¡ presente cobertura tiene por objeto cubrir las cantidades que el Asegurado se vea legalmente obl¡gado a pagar,

derivadas de cualquier reclamación formulada por terceros que se presente por primera vez contra el Asegurado o

contra el Asegurador en ejerclc¡o de la acción direcü, y que sean notif¡cadas al Asegurador durante el periodo de

seguro, derivada de cualqrier fallo ¡nvoluntario, ¡ncluyendo fallos de seguridad en los registros informáticos, sistemas

infórmáticos o comun¡caciones electrónicas del asegurado, ocurrido en el desarrollo de la actividad empresarial del

Asegurado.

4.5,2, Cobertura de Responsabilidad Civil Profes¡onal por Protec€ión de Datos de Carácter Personal'

La presente cobeftura t¡ene por objeto cubrir las cant¡dades que el Asegurado se vea legalmente obligado a pagar,

derivadas de cualquier reclamación formulada por terceros que se presente por primera vez contra el Asegurado o

contra el Asegurador en ejercicio de la acción d¡recta, y que sean notificadas al Asegurador durante el periodo de

seguro, derivada de cualquier error profesional de protecc¡ón de datos de carácter personal cometido

FIRMADO Y SELLADO
r-l couplñÍl

qr-ristü:i
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involuntariamente por el Asegurado en el desarrollo de su actividad profesional, que de lugar al incumplim¡ento de la

legislación aplicable a la cobeftura,

4.5,3. Cobertura de Responsabilidad Ciül frente a Empleados por Protección de Datos de Carácter
Personal.

La presente cobertura tiene por objeto cubrir las cantidades que el Asegurado se vea legalmente obligado a pagar,
derivadas de cualqu¡er reclamac¡ón formulada por terceros que se presente por primera vez contra el Asegurado o
contra el Asegurador en ejercicio de la acc¡ón directa, y que sean not¡ficadas al Asegurador durante el periodo de
seguro, der¡vada de cualquier fallo involuntar¡o, ¡ncluyendo fallos de seguridad en los registros informáticos, sistemas
informát¡cos o comunicac¡ones electrónicas del asegurado, ocurrido en el desarrollo de Ia actividad empresar¡al del
Asegurado,

4,5.4. Cobertura de Responsabil¡dad C¡ül frente a Sanciones por Protección de Datos de Carácter Personal

Obieto de la oresente cobertura:

La presente cobertura tiene por objeto cubr¡r las consecuenc¡as pecun¡arias por sanciones derivadas de la
intervención de Ia Agencia de Protección de Datos con motivo del incumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones de Protección
de Datos personales que impone Ia Ley Orgán¡ca 15/99, El RD 172012007 de2t de d¡c¡embre o cualquier otra norma
legal posterior que regule esta misma materia (en adelante "legislaciónJ

Sumas aseguradas y franqu¡cias:
Para Ia presente cobertura serán de aplicación las siguientes limitaciones:

Suma asegurada: Indicada en las Cond¡ciones PaÉiculares.

Se entenderá que es un único s¡niestro el conjunto de sanc¡ones derivadas de un m¡smo hecho, con independencia
del número de perjudicados y de que eventualmente conlleven conjuntamente una o más sanciones.

Así m¡smo, se entenderá por suma asegurada la cantidad máxima de que responderá el Asegurador por la suma de
todas las sanciones y gastos derivados de la defensa y tramitación de las mismas durante una anualidad de seguro,
entend¡endo como tal el periodo de tiempo transcurrido entre dos vencimientos anuales de prima.

Franqu¡cia: 3,0OO € por sin¡estro

No quedan amparados por la presente cobertura adic¡onal las sanc¡ones con or¡gen en los s¡guientes
supuestos:

1. Cuando el asegurado no haya ¡mplementado absolutamente ninguno de los procesos que
obligatoriamente establece la LOPDP, con ausenc¡a plena del cumpl¡m¡énto de las obl¡gaciones que la
misma establece,

2. Los actos intenc¡onados, voluntarios o manifiestamente d¡r¡gidos a infr¡ngir ¡06 preceptos
establecidos por la legislación de protectora de datos de carácter personal.

FIRMADO Y SELLADO
EL TOMADOR DEL SEGURO

FIRMADO Y SELLADO
EL ASEGURADO

FIRMADO Y SELLADO
r-l couplñÍl
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3, La ces¡ón voluntar¡a y consciente, por parte del Asegurado, de datos de carácter perconal a terceros

no-áutoi¡r"ao" por et t¡tutar ae áicnos datos o pór la legislación áplicable, med¡e o no retribución
económica.

4. Sanciones que deriven de hechos o circunstanc¡as conocidos por el asegurado o con ofigen en

procedimientos sancionadores anter¡ores'

5. sanciones con origen en responsab¡lidades asumidas por contrato'

6. Sanciones por incumpl¡m¡ento o falta de respuesta a requefimientos administrativos.

7. Sanciones por fallos de seguridad o de equipos no oportunamente revisados o auditados.

8, san€iones por infracción de derechos de prop¡edad intelectual.

4.6 Gastos de restitución de imagen

Aquellos gastos derivados de la contratación de un servicio externo de profesionales de las relaciones publicas y la

có'n',un¡caZ¡ón, con el objeto de mitigar un daño a la reputación de un Asegurado, como consecuencia de una

reclamac¡ón cubierta bajó ta presente póliza, pero que haya sido desestimada por sentenc¡a judicial flrme, siempre

que dicho daño resute óbjetivament" lonrtutá¿o a iravés de ¡nformaciones aparecidas en med¡os de comunicac¡ón

o datos publicados en cualquier otro medio de acceso pÚblico

Esta cobertura tendrá un límite de 6,000 € por asegurado, y 3O.oOO € como agregado anual

5. DELIMITACIóN TEMPORAL DE LA COBERTURA

euedarán cubiertos, conforme lo elipulado en el presente condicionado, los daños a .terceros 
por errores

.iiluÁuJo. por primera vez al aseguiado durante la vigencia de la poliza, s¡empre y cuando el hecho generador del

n.i¡r¡"nto áe Ia obligación de indámnizar, haya sido cómetldo durante la v¡gencia de la poliza, o desde Ia fecha de

retroactivldad indicadi en las Condlciones Particulares de la póliza, y ello, aunque dicho contrato sea prorrogado

quedarán exctuidas en todo caso las reclamaciones y/o inc¡denc¡as ya conocidas por el asegurado en la

fecha de efecto de este contrato.

En el supuesto de que ex¡stiese otra póliza anterior, que cubriese las reclamaciones y/o daños durante el periodo de

retroactiv¡dad ante; ¡ndicado, esta póliza no otorgará cobertura a aquellos sin¡estros que--estuv¡eran

;p;;;r;; por ta pótiza ánterior, y no to hará áe ninguna forma, ni suPletoria, ni subs¡diaria, ri en

eáso n¡ como sejundo tramo. en n¡ngún caso se acumularán tos capitales de las dos pólizas a f¡n de

determinar el capital máximo ¡ndemn¡zable.

por reclamac¡ón al asegurado, se entenderá cualquier not¡ficación hecha por escrito de las intenciones

del perjudicado.

FIRMADO Y SELLADO
LA COMPAÑÍA

FIRMADO Y SELLADO
EL ASEGURADO
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No obstante, no serán objeto de cobertura cualquier hecho o circunstancia que pud¡era dar lugar a una
reclamación y fueran conocidos o razonablemente hubieran sido conocidos por el Tomador/Asegurado,
con anter¡oridad a la fecha de efecto de esta póliza.

Una vez finalizado el contrato de seguro, el Asegurador quedará liberado de la cobertura de cualqu¡er
recfamación que, hab¡endo sido reaibida por el asegurado durante el per¡odo de vigencia de la p6liza,
no haya sido comunicada al asegurador durante d¡cho período, No obstante lo anter¡or, se establ€ce un
plazo de gracia de comunicación adicional de reclamaciones de 30 días naturales sigu¡entes a la
cancelación de la pól¡za. En ningún caso quedarán cubieÉas por el asegurador las reclamac¡ones
recibidas por el asegurado con posterioridad a la cancelac¡ón de la pól¡za.

Esta Del¡mitación temporal de la cobertura ha sido acordada por las partes y expresamente aceptada
por el asegurado en razón al equilibrio contractual entre e¡ alcance de la cobertura y !a Prima
correspondiente. S¡ las partes hub¡eran pretendido establecer un alcance distinto de la cobertura
temporal, se hubieran pactádo condiciones económicas diferentes'

6. DELrMrrAcrón erocnÁrrcr
La garantía del presente seguro comprende ¡as responsabilidades que der¡ven de actos real¡zados en la Un¡ón

Europea, s¡empre que las mismas hayan sido declaradas o reconocidas por Tribunales españoles.

No obstante, las garantías de la presente póliza quedan ampl¡adas a las respons¿bilidades derivadas de los actos

realizados en cualquier parte del mundo en los siguientes casos:

- Partic¡pación del Asegurado en Sem¡narios, Congresos o S¡mposios.

7, UNIDAD DE SINIESTRO
Tendrán la consideración de un sólo y ún¡co siniestro, los s¡guientes casos:

. El conjunto de reclamaciones originadas por una misma causa, cualquiera que sea el número de

reclamantes ya se dirija la reclamación contra el Asegurador, o exclus¡vamente contra el Asegurado o,

conjuntamente a ambos.

. El conjunto de las consecuencias de varios errores profes¡onales cometidos en un m¡smo acto.

. El conjunto de las consecuencias de varias acclones derivadas de la m¡sma o de igual fuente de error, en las

actividades ejercidas profesionalmente y que guarden entre sí dependencia.

8. DEFENSA CIVIL Y FIANZAS

8.1 Defensa civil y fianzas

En el supuesto de que con motivo del desarrollo de la act¡vidad asegurada, se iniciara un procedimiento c¡vil contra
los Asegurados, derivado de un s¡niestro cub¡eno por la presente póliza, queda garantizado lo s¡guiente:

1. La defensa del ASEGURADO, por ¡os Abogados y Procuradores des¡gnados por W.R. BERKLFI ESPAÑA.

FIRMADO Y SELLADO
EL ASEGURADO

FIRMADO Y SELLADO
r-r co¡¡pañÍr

FIRMADO Y SELLADO
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2. La const¡tución de las F¡anzas que les fueren exigidas para asegurar sus pos¡bles responsabilidades civiles o

contables declaradas en el posterioÍ juic¡o.

3. La defensa del Asegurado contra reclamaciones infundadas, siempre por hechos objeto de cobertura de
esta pól¡za.

4. El pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales que sin constitu¡r sanción personal, sobrevlnieran a

consecuencia de cualqu¡er procedimiento civil que les siguiera.

8.2. Defensa penal y fianas

En el supuesto de que con motivo del desarrollo de la act¡v¡dad asegurada, se ¡n¡ciara un proced¡m¡ento criminal por
culpa o negligencia contra los Asegurados, derivado de un siniestro cubiefto por la póliza, queda garantizado lo

s¡guiente:

1. La defensa en causas penales, s¡empre que dichas causas tengan su origen en supuestos de responsabil¡dad
civil o contable cubiertos por la póllza, prestada por letrados y procuradores nombrados por el Asegurador.

2. La constitución de las fianzas que puedan serle exigidas como garantía de responsabilidades pecuniarias o
para asegurar su libertad provis¡onal.

3. EI pago de todos los gastos judiciales, excepto cualquier tipo de sanción o multa, que se pudieran producir
como consecuencia del procedimiento judicial.

8.3 Defensa en procedimientos administrativos discipl¡narios.

Para los supuestos contemplados en el apaftado 4.3. "Seguro de pérdidas económicas", se garant¡zan los gastos de

defensa correspondientes a la dirección juri.d¡ca del asegurado mediante los Abogados designados por W.R. Berkley

España en los proced¡mientos administrativos discipl¡narios que se or¡g¡nen como consecuencia de un s¡niestro
cubierto por la presente poliza.

8.4 Defensa en caso de Agres¡ones a los func¡onarios Asegurados

El objeto de la cobertura es garantizar los gastos de asistencia juríd¡ca, comprendiendo los servicios de

asesoramiento y orientación, y en su caso, el ejerclcio de las acciones judicia¡es o extrajudic¡ales, que se ocasionen a

los Secretarios, Interventores y/o Tesoreros de la Administración Local asegurados por hechos de violencia ejercidos

conúa los mismos, en el ejercicio de su actividad profes¡onal.

Se entiende como violencia, aquellos ¡nc¡dentes en los que el Asegurado sufre agresión fkica o verbal (lesiones,

amenazas, coacciones, ¡njurias o calumn¡as..,), s¡empre que sean constitut¡vas de delito o falta, en c¡rcunstancias

direcbmente relacionadas con su trabajo, y que representa un atentado a su integridad, física, psGuica, en el lugar
de trabajo, "in itínere" o en desplazamlentos motivados por el ejercicio de su profesión.

Esta garantía comprende la Defensa de los intereses del Asegurado, reclamando las indemnizaciones a las que tenga
derecho por daños, de origen no contractual, en su persona, causados por terceros identificados durante y con
ocasión de la activ¡dad profesional/ Iaboral con un lím¡te dé TRES MIL EUROS (3.000.-€) por s¡niestro.

No quedan amparados por esta coberturar

FIRMADO Y SELLADOFIRMADO Y SELLADO
EL ASEGURADO

FIRMADO Y SELLADO
EL TOMADOR DEL SEGURO
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Los hechos que s€ der¡ven de cualquier actividad del Asegurado distinta a la del eierc¡cio
profesional.

Los hechos que se deriven dé la vida privada del asegurado.

Cualquier reclamación que pueda seguinse por incumplim¡ento de obligaciones legales y
contractuales distinta a la pactada en el Objeto de Seguro.

Cualquier reclamación que deba dirigirse al Ayuntamiento donde preste servicios el Asegurado
o donde se haya producido el acto de violencia.

El pago de cualqu¡er indemnización, tasa, multa o sanción personal, aún se imponga o sea
consecuencia de una acción de reclamac¡ón asegurada.

lás reclamaciones a las que pueda tener derecho el Asegurado cuando un civil. o sus
causahabientes, hubiere ejercitado acc¡ones legales contra él y hubieren sido desest¡madas o
retiradas.

8,5. Recursos

si el Asegurado fuera condenado en un procedimiento jud¡cial, el Asegurador resolverá sobre la convenienc¡a de
recurrir ante el tribunal superior competente. En el supuesto de que el Asegurado, en contra de la oplnión del
Asegurador, deseara seguir adelante con el recurso y des¡gnará part¡cularmente letrado y/o, procuradores para ello;
el Asegurador, en el exclusivo caso de que prosperara el recurso del Asegurado abonará a éste, los gastos

correspondientes. En el supuesto de que el recurso no prosperara, el Asegurador no deberá satisfacer cantidad
alguna por los gastos jurídicos en los que el Asegurado hub¡era podido ¡ncurrir por Ia formulac¡ón y sustanciación del
recurso.

8.6, confl¡cto de ¡ntereses

Cuando quien reclame esté también asegurado con la m¡sma Compañía o exista algún oüo posible confl¡cto de

¡ntereses, e¡ Asegurador comun¡cará inmed¡atamente al Asegurado la existencia de esas circunstancias, sin perju¡cio

de realizar aquellas diligencias que por su carácter urgente sean necesarias para la defensa.

El Asegurado podrá optar enúe el mantenim¡ento de la dirección juriCica por la CompañÍa o confiar su propia defensa

a otra persona.

En este último caso, la Compañía quedará obligada a abonar los gastos de tal d¡rección iurídica hasta el
límite pactado en la póliza.

8.7. Limitación a los gastos de defensa y f¡anzas,

La presente póliza no tiene tiberación de gastos. En consecuencia todos los pagos que deba realizar el
Asegurador, tanto como consecuencia de lo contemplado en los 4 apartados precedentés de esta
cláusula, como del resto de garantías d€ la pól¡za, en ningún caso podrán sobrepasar la cantidad
máxima reseñada como límites en las Condiciones Part¡culares,

Igualmente, las fianzas que por los conceptos previstos en la pól¡za y en esta cobertura deba constitu¡r
el Asegurador, en ningún caso podrán exceder de los lím¡tes máximos fijados en las Condiciones
Particulares de la pól¡za.

8.8. L¡bre elección de abogado§.

FIRMADO Y SELLADO
r-l col¡plñil

FIRMADO Y SELLADO
EL TOMADOR DEL SEGURO
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La defensa del asegurado o de sus empleados por los abogados y procuradores des¡gnados y autor¡zados por el

Asegurado en proceios penales que puedan darse con ocasión de las actividades vinculadas con el r¡esgo asegurado.

S¡empre y cuando no hayan s¡do realizados con ¡ntencionalidad o dolo.

El sublímite para dicha cobertura es de hasta 2o.OoO.€ por s¡n¡estro, Asegurado y Anualidad.

8. FRANQUICIA

eueda estipulado que, en cada uno de los siniestros, el Asegurado tomará a su cargo la cant¡dad ¡ndicada en las

C¿ndiciones Pafticulares de la Póliza, en concepto de FMNOUICIA. El Asegurador responderá por el exceso de dicha

cantidad y hasta el límite por siniestro establecido. k franquicia será apl¡cable en cada reclamación y en cada tipo de

daños y gastos.

9. LIMITES ASEGURADOS

Las cifras indicadas en las Condic¡ones Part¡culares de la póliza como máximo por s¡niestro y máximo
por año de seguro, serán tos máx¡mos a indemnizar para el coniunto de reclamaciones por daños y
perjuicios, incluyendo d¡chas cifras el pago de las costas y gastos jud¡ciales, gastos de defensa del

ASEGURADo y la const¡tución de fianzas que pudieran derivarse del s¡niestro.

10. ACEPTACIó¡¡ TSP¡CÍTTCA DE LAS CIÁUSULAS LIMITATTVAS

Las cond¡ciones económicas de esta Póliza han sido est¿blecidas teniendo en cuenta los términos y l¡mitac¡ones

establec¡dos por las partes, especialmente en lo que se reflere al ámb¡to temporal del seguro, lim¡tac¡ones por

anualidad de seguro, límites d€ indemnización y franquicias, así como por el objeto dé las coberturas,
exclusiones y otras estipulaciones.

S¡ se hubiera pretendido extender las garantías a otras eferas de responsabilidad, o bien el Seguro no se hubiera

suscrito, o b¡e;, tanto las condiciones d¿ aceptación del riesgo a cubr¡r como las pr¡mas asignadas habrían alcanzado

un ámbito diferente o un nivel más qravoso.

O".onforrnlar¿ alo;*ablecido en el art¡culo 30 de la Ley 50/80 de Conkato de Seguro, el TO¡4ADOR de Ia pól¡za

declara expresamente, con su flrma at pie del presente documento que conoce y acepta todas y.cada una de las 
-

ctáusulas limitativas conten¡das en el presente condicionado y especialmente las exclusiones de los puntos: 1,2, 3, 4,

5.6.7.8v9.

11. CLÁUSULA DE PROTECCIóI OT OATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Se informa al interesado que W.R. Berkley España, incluirá los datos de carácter personal, y todos los datos

poster¡ores que estén relacionados con el cumplimiento del contrato de seguro, en un fichero de datos del que es

iesponsable W.n. Serttey España. La final¡dad del tratam¡ento será la prestación derivada del cumplimiento del

contrato de seguro, así como el posible envío de informac¡ón por w.R. Berkley España, sobre sus productos y

servicios. El Aseguradoffomador autor¡za expresamente que sus datos puedan ser cedidos a otras entidades por

FIRMADO Y SELLADO
EL TOMADOR DEL SEGURO

FIRMADO Y SELLADO
EL ASEGUMDO

FIRMADO Y SELLADO
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razones de coaseguro, reaseguro, cesión o administración de cartera o prevención del fraude. El Aseguradoffomador

podrá hacer valei en todo momento los derechos de acceso, rectiflcación, cancelac¡ón u oposición de los que sea

[iului, ,ááiuni" notif]cación a w.R. Berktey España, Pso. De la castellana, 149 6 planta, 28046 N4adrid, de acuerdo

con lo establecldo en la Ley Orgán¡ca 15/1999, de Protecc¡ón de Datos de Carácter Personal

En el caso de que el Tomador o el Asegurado fac¡lite a WR Berkley España ¡nformación relativa a los Asegurados o a

los Perjudicados, el Tomador o el Aselurado manifiestan que todos esos datos que comun¡que al Asegurador han

riáo iutll¡t ¿or bor éstos; y que los mismos han prestado su consent¡miento expreso para que sus datos sean

iáÁrni.u¿o. poi. et tomaior o por el Asegurado al Asegurador con la final¡dad de poder cumplir con el contrato de

seguro.

JUNTA DE GOBIERNO

Las sigu¡entes cond¡ciones Espec¡ales, derogan lo dispuesto en las condiciones Génefales'

exclusiiamente en aquellos ca"* 
"n 

los que exista contradicción expresa entre ambas, quedando

firme, en toda su integridad, e¡ clausulado al que no afe€te tal contradicción'

Las presentes Cond¡ciones Especiales deben ¡nterpretarse de conformidad con la individualización del

iiesjó conteniaa en las Condiciones Particulares, iiendo estas últimas las que priman y prevalecen en

caso de contradicción entre ambas.

Tendrán considerac¡ón de parte integrante de la póliza el cuestionario de solicitud de seguro, en el

que el cliente declara exiresamenie la actividád objeto del Seguro por las que se incluyen las

Jiguientes Condiciones Especiales de aplicación.

1. ASEGURADO

Tendrán la condición de ASEGURADO en este contrato:

1. L¿ Asociación profesional descrita en las Cond¡ciones Particulares de la Póliza, así como sus ór@nos y

personas que estatutariámente tengan atribuldas facultades de representación de la Asociación, por

errores práfesionales en el e¡erciiio de la actividad de asesoramiento o representación de los

miembros ante las Autoridades, Jueces, Tribunales, etc. efectuados conforme a los Estatutos Sociales'

2. Los empleados del Asegurado, tigados a él por relación de dependencia laboral, en el desempeño de

Ias funiiones propias dá su cor"ii¿o y mientras actúen s¡guiendo sus instrucciones dentro del ámbito

de las actjvidades propias del riesgo objeto de seguro'

2, OBJETO DEL SEGURO

Responsabilidad profesional que pueda derivarse para el Asegurado, de acuerdo.con las,leyes vigentet Po'1",ñ-":
patrimoniales causados ¡nvoluntariamente a

que pueda lncurrir el Asegurado, de acuerdo

FIRMADO Y SELLADO
LA COMPAÑÍA

\\i R. Berkley Responsabitidad Civil

PROFESIONALES Y SOCIEDAOES

o tercerós por hechos que deriven de errores profesionales en

descrito en el artículo anterior, y en especial por:

FIRMADO Y SELLADO
EL ASEGURADOEL TOMADOR DEL

CONDICIONES ESPECIALES


